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Bogotá D.C., viernes 13 de febrero de 2026

Señor(a): 
ANÓNIMO
RED SOCIAL: FACEBOOK 
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta  al  ANÓNIMO  RED  SOCIAL:  FACEBOOK  del  27  de  enero  de  2026, 
Radicado UMV No.  20261120010552 de fecha 27 de enero de 2026, - “solicita Para 
cuando en Usme barrio el brillante solo Pal norte y Bosa acá en Usme hay. Cuadras muy 
espichadas,” - Localidad de Usme.

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con: “(…) “solicita Para cuando en Usme barrio 
el brillante solo Pal norte y Bosa acá en Usme hay. Cuadras muy espichadas,” - Localidad de Usme 
(…)” (sic) se informa:

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), una vez revisada 
la comunicación del asunto, no fue posible identificar las vías solicitadas, ya que, en los documentos 
adjuntos a los segmentos viales requeridos del Barrio, El Diamante de la localidad de Usme, no se 
señala ninguna dirección ni CIV (Código de Identificación Vial) que permita ubicar el(los) segmento(s) 
requerido(s) en su solicitud.

Con base en lo anterior, es necesario informar que la UAERMV realiza diariamente recorridos por todas 
las localidades que conforman la ciudad, haciendo el levantamiento del estado de la malla vial local e 
intermedia  construida  y  que  esta  información  se  recopila  mediante  el  Sistema  de  Información 
Geográfica Misional y de Apoyo (SIGMA) en una base de datos elaborada para tal fin, teniendo como 
un apoyo de referencia, el material fotográfico tomado en el sitio.

Así las cosas y con el fin de realizar la correcta identificación en el Sistema de Información Geográfica 
del Instituto de Desarrollo Urbano IDU (SIGIDU), poder consultar la base de datos de la Entidad y 
realizar visita técnica al(los) segmento(s) requerido(s) por usted que no cuenten con la misma, teniendo 
como base la imperiosa necesidad de invertir de la mejor manera posible los recursos asignados a la 
Entidad  y  con  el  fin  de  dar  alcance  y  oportuna  respuesta  a  su  requerimiento,  le  solicitamos 
respetuosamente suministrar los datos de las vías de su petición, indicando claramente la nomenclatura 
nueva y vigente de cada una de ellas, utilizando si es posible la tabla guía indicada a continuación.

VÍA DESDE HASTA

Teniendo en cuenta lo anterior, de acuerdo con el Art. 17 de la Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual 
se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento  
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo." el  cual  manifiesta:  Artículo  17.  Peticiones 
incompletas y desistimiento tácito (...) En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate  

https://orfeo.umv.gov.co/orfeopg/cuerpo.php?PHPSESSID=260123080502o191x95x50x133NELLYVALDES&adodb_next_page=1&fechah=230126_1769173569&nomcarpeta=Entrada&carpeta=0&tipo_carpt=0&adodb_next_page=1#2
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que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite  
a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin  
oponerse a la ley,  requerirá al  peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de  
radicación para que la complete en el término de un (1) mes.”

Sumado a lo anterior, a diario se evalúa la posibilidad de programar los tramos viales registrados en la 
mencionada base de datos,  dentro de la ejecución por misionalidad que adelanta la Entidad,  sin 
embargo, como se mencionó, es importante que en su comunicado se relacionen las vías solicitadas 
del Barrio El Brillante, para poder realizar una revisión de los tramos diagnosticados.

Adicionalmente, se debe dar claridad en cuanto a que, no es posible para la Entidad intervenir los 
tramos viales que requieran actividades de construcción, de acuerdo con lo instaurado en el artículo 
109  del  Acuerdo  257  de  2006:  “Naturaleza  jurídica,  objeto  y  funciones  básicas  de  la  Unidad  
Administrativa Especial  de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.”  Modificado por el  Artículo 95 del 
Acuerdo 761 de 2020, donde se establece entre otras, la siguiente función:

“a. Programar, ejecutar y realizar el seguimiento a la programación e información de los planes y  
proyectos de rehabilitación y mantenimiento de la malla vial intermedia, local y rural construidas y 
ejecutar las acciones de mantenimiento que se requieran para atender situaciones que dificulten la  
movilidad en la red vial de la ciudad.” (sic) Subrayado fuera de texto.

De acuerdo con el Artículo 172 del Decreto Distrital 190 de 2004 (Plan de Ordenamiento Territorial) es 
competencia del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU:  “(…) en sectores urbanos desarrollados la  
construcción de las vías de la malla vial intermedia y local podrán ser adelantadas por el Instituto de  
Desarrollo Urbano (IDU)”.

Vale la pena también mencionar que, de conformidad con el numeral 3º del artículo 5º del Acuerdo 740 
de 2019, “los Alcaldes Locales tienen las siguientes competencias que se desarrollarán en el ámbito  
local: (…) 3) Adelantar el diseño, construcción y conservación de la malla vial local e intermedia, del  
espacio público y peatonal local e intermedio; así como de los puentes peatonales y/o vehiculares que 
pertenezcan a la malla vial local e intermedia, incluyendo los ubicados sobre cuerpos de agua. Así  
mismo, podrán coordinar con las entidades del sector movilidad su participación en la conservación de 
la malla vial y espacio público arterial, sin transporte masivo (…)”.

Con lo anterior respondemos a su solicitud y reiteramos nuestras disculpas por no poder ofrecerle una 
solución positiva  a su  requerimiento,  sin  embargo,  seguiremos trabajando por  Bogotá  dentro  del 
alcance misional y de recursos de nuestra competencia.

Cordialmente,

Copia:  Alcaldía Local Usme –  calle 137 b sur 3 24, Bogotá,  radicado No. 20261120010552

https://www.bing.com/ck/a?!&&p=b446eda4441baa80cfe715e2a815a4938748e95dc61274f3816104028730f79bJmltdHM9MTc3MDU5NTIwMA&ptn=3&ver=2&hsh=4&fclid=3c21360e-344f-67dd-0372-230b354e66ca&u=a1L21hcHM_Jm1lcGk9MH5-RW1iZWRkZWR-QWRkcmVzc19MaW5rJnR5PTE4JnE9QUxDQUxESUElMjBMT0NBTCUyMERFJTIwVVNNRSZzcz15cGlkLllOODA0MXg5OTA3MTgyMTIxMjU3NTk4NzEzJnBwb2lzPTQuNDcxNTMwOTE0MzA2NjQxXy03NC4xMjU0OTU5MTA2NDQ1M19BTENBTERJQSUyMExPQ0FMJTIwREUlMjBVU01FX1lOODA0MXg5OTA3MTgyMTIxMjU3NTk4NzEzfiZjcD00LjQ3MTUzMX4tNzQuMTI1NDk2JnY9MiZzVj0xJkZPUk09TVBTUlBM
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________________________
Ante la imposibilidad de notificación de la presente respuesta, se da aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 
2011).

Por lo anterior, se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial de  
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la jornada 
del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y que por  
las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.

Documento 20261200014331 firmado electrónicamente por:
PABLO EMILIO MUÑOZ 
PUENTES

Subdirector de Planificación y Conservación
SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN
pablo.munoz@umv.gov.co
Fecha firma: 13-02-2026 18:14:46
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NELLY VALDES ERAZO -  - SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN - 
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